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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA CATORCE (14) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTISEIS (2026) 
 

 

 
CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, 

MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DENTRO DE 
LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR JEAN CARLOS GUTIÉRREZ 

BLANCO, ORISMEL ENRIQUE GUTIÉRREZ PEDROZA, CIELO MARÍA 
BLANCO GONZÁLEZ, YULIANA MARÍA GUTIÉRREZ BLANCO Y YENIFER 

GUTIÉRREZ BLANCO CONTRA LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA CON EL RAD. 
11001020300020260184000, SE PONE EN CONOCIMIENTO A LA 

REESTRUCTURADORA DE CRÉDITOS DE COLOMBIA LTDA., RAFAEL 
APONTE VARÓN, GUILLERMO APONTE SÁNCHEZ Y ANGÉLICA BOLAÑOS 
CALDERÓN Y A LAS DEMAS PARTES QUE SE PUEDAN VER AFECTADOS 

CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 47189315300120230001201. 

 
 
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA EL 16 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 16 DE ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 
 

 

 
ATENTAMENTE, 
 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO -  SALA DE CASACIÓN CIVIL 
 
 


